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Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 
abril 21 de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Teniendo en cuenta la solicitud deprecada por la parte demandante, el Despacho por UNA 
SOLA VEZ procederá a reprogramar audiencia concentrada para el día veintidós (22) de 
julio de 2023, a las 9:00 am, de forma virtual. 
 
2.- Así mismo, se conmina a la parte demandada para que esté al tanto del trámite del Oficio 
No. 328, enviado al JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, el día 21 de marzo del presente año. A fin de obtener la 
reproducción y envío del expediente 2018-396, antes de la fecha aquí programada. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, de oficio para corregir fecha audiencia, se cruza con diligencia programada 
previamente. Sírvase proveer. Bogotá D.C., abril 18 de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Conforme constancia secretarial que antecede, el Despacho por error involuntario fijó fecha 
de la audiencia concentrada al interior del expediente, de forma equívoca en providencia del 23 
de enero de 2023, correspondiendo a la correcta: el día VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 
2023, a las 9:00 am. 
 
2.- En todo lo demás el auto permanecerá incólume. 
 
3.- RECONOCER como apoderado de la parte demandante al abogado HENRY WILFREDO 
SILVA CUBILLOS, conforme al poder otorgado y allegado a este expediente a la luz del artículo 
74 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, vencido término con pronunciamiento entidad. Sírvase proveer, Bogotá, 21 de 
abril de 2023.  

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la 
Honorable Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González 
Cuervo, previo a dar trámite a la solicitud de incidente de desacato, se ORDENARÁ dar 
inicio al Trámite de Cumplimiento referido en la citada sentencia.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR dar inicio al trámite de Cumplimiento de que trata el Artículo 27 
del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la Honorable Corte 
Constitucional, Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González Cuervo. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la señora YESSICA JOSEFINA GONZALEZ REALES, en 
su condición de INSPECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE EL 
CARMEN DE BOLÍVAR, a efectos de que proceda, dentro del término de las CUARENTA 
Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la notificación de la presente providencia, a hacer 
cumplir lo ordenado mediante sentencia de segunda instancia del 22 de marzo de 2023, 
proferida por el Juzgado Cuarenta Y Nueve Civil Del Circuito. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la señora YESSICA JOSEFINA GONZALEZ REALES, en 
su condición de INSPECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE EL 
CARMEN DE BOLÍVAR, que si transcurrido el término de las CUARENTA Y OCHO 
HORAS, sin que se haya verificado el cumplimiento del fallo de segunda instancia del 22 de 
marzo de 2023, proferida por el Juzgado Cuarenta Y Nueve Civil Del Circuito. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la señora YESSICA JOSEFINA GONZALEZ REALES, en su 
condición de INSPECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE EL 
CARMEN DE BOLÍVAR, que en el evento en que persista con el incumplimiento a la orden 
judicial, esta Juzgadora podrá sancionarlo por desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en la 
sentencia de segunda instancia del 22 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Cuarenta Y 
Nueve Civil Del Circuito, sin perjuicio de la responsabilidad penal y disciplinaria a que haya 
lugar. 
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QUINTO: Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 14 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por OSCAR 
RENE ARIAS DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.974.720, quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra de LUIS ALBERTO GONZALEZ GAITAN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 19.343.005. 
 
Subsanada	la	demanda	y	una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(pagaré No. 001-2022), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de OSCAR RENE ARIAS DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.974.720, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LUIS ALBERTO GONZALEZ 
GAITAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 19.343.005, por la (s) siguiente (s) 
suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $50.000.000,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 001-2022, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 11 
de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
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disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CATHERINE RUIZ GOMEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 14 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 890.300.279-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de JOSE ILDOLFO LOZANO VILLA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93469282. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagares sin número), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 
890.300.279-4, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JOSE ILDOLFO 
LOZANO VILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93469282, por la (s) 
siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $58.185.062,oo M/cte, por concepto del 
capital contenido en el pagaré báculo de la presente acción. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $5.265.002,oo M/cte, por 

conceptos de interese corrientes causados y no pagados por el deudor.  
 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 28 
de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 
del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, abril 14 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
  AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por BANCO DE BOGOTÁ, identificado con el NIT 860.002.964-4, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MARIA CLAUDIA GARCIA 
BERNAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 35462974. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas RIW649, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 14 de abril de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda junto con sus 
anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCO DE 
BOGOTA entidad bancaria identificada con NIT 860.002.964.4 y en contra de WILLIAM 
ALEXANDER GONZALEZ ROJAS, mayor de edad, Identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7187681, por las siguientes sumas de dinero. 
 

a. Por la suma de SETENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($73.072.439,00), por 
concepto de Capital Insoluto de la obligación contenida en el pagaré No.756702151, 
allegada con la Demanda. 

 
b. Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma de dinero, 

Capital Insoluto, a partir del día 30 de marzo de 2023, y hasta el momento en que se 
efectué el pago total de la obligación, de acuerdo con la fluctuación de la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

c. Por la suma de SEIS MILLONES DIECINUEVE MIL TREINTA Y OCHO 
PESOS MCTE ($6.019.038,00), suma esta que corresponde a intereses pendientes en 
la fecha de diligenciamiento de este pagaré No. 756702151. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante, al abogado MANUEL DE LOS SANTOS MELO CARRANZA, 
conforme al poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de 
los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 14 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de COOPERATIVA 
PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS 
S.C. identificada con NIT. 830.138.303-1 y en contra de WINCLAR AVENDANO 
GABRIEL SEGUNDO identificado con C.C. No. 12535573, por las siguientes sumas de 
dinero. 
 

a. La suma de SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS UN PESOS M/CTE $62907601, por concepto de capital del Pagaré 
00000030000188337. 

 
b. Por los intereses de moratorios a la máxima tasa fijada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, al momento de realizarse el pago, sobre el valor descrito en 
el numeral anterior, desde el día 5/10/2022, momento en el cual la obligación se hizo 
exigible, hasta el momento en que se satisfagan las pretensiones. 
 

Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, conforme al poder 
otorgado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 17 de 2023.  

 
 

  
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, formulada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, identificado con NIT No. 860.034.594-1, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de MARIA FERNANDA PONGUTA CARDENAS,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.483.847. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (pagaré No. 
204289004783, según consta en la Escritura Pública No. 12143 del 22 de  diciembre del 
año 2021 elevada en la Notaria sesenta y dos (62) del Círculo de Bogotá), se desprende 
que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 
parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el 
libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía que 
persigue la realización de una garantía real a favor de SCOTIABANK  COLPATRIA  
S.A, identificado con NIT No. 860.034.594-1, quien actúa a través de apoderado judicial, 
en contra de MARIA FERNANDA PONGUTA CARDENAS,  identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.483.847, con base en el pagaré No. 204289004783, según consta en 
la Escritura Pública No. 12143 del 22 de  diciembre del año 2021 elevada en la Notaria 
sesenta y dos (62) del Círculo de Bogotá, por los siguientes conceptos: 
 
PAGARE No. 204289004783 
 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $71.513.571,90 M/cte, por concepto del 
capital contenido en el titulo valor (hipoteca), representado en el pagaré Nº 
204289004783, dejado de cancelar. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: por el interés moratorio a la tasa del 15,54495% 
anual, (una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado 10,3633% x 1.5 = 
15,54495% anual), sobre el capital descrito en el numeral 1, capital insoluto ó 
acelerado, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique su pago total. 

 
c) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: Por la suma de 

$499.444,oo M/cte, correspondiente a cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas 
desde el 08 de noviembre de 2022 al 06 de marzo de 2023. 
 
 

d) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $3.079.545,oo M/cte, por concepto de 
intereses de plazo de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas desde el 08 de 
noviembre de 2022 al 06 de marzo de 2023.  
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SEGUNDO: Ordenar que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 
 
TERCERO: Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo, en armonía 
con las actuaciones que tengan lugar.  

QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, identificado con el número de matrícula inmobiliaria  
50S-40481741, denunciado como propiedad de la demandada MARIA FERNANDA 
PONGUTA CARDENAS,  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.483.847, 
conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la Zona respectiva, para que proceda a 
la respectiva inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del 
C.G.P., con la advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria–. 

SEXTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

SEPTIMO: RECONOCER al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN, como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

NOVENO: Archivar la copia del libelo incoado. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 

 

 



RADICADO: 110014003009-2023-00314-00 
EJECUTIVO PAGARÉ – C1  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 17 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO   
DE   BOGOTA., identificada con Nit. 8600029644, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de PHYTON SOLES SAS, identificada con Nit 830137213-2, en contra 
de FRANYCA SAS, identificada con Nit 830084802-1 y en contra de JOSE ANTONIO 
ANDRADE ROLDAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.156.726. 
 
Subsanada en debida forma la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como 
base del recaudo (Pagaré No. 558738863 y pagare No. 558701571 ), se desprende que los 
mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 
del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por BANCO DE BOGOTA., identificada con Nit. 
8600029644, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de PHYTON SOLES 
SAS, identificada con Nit 830137213-2, en contra de FRANYCA SAS, identificada con 
Nit 830084802-1 y en contra de JOSE ANTONIO ANDRADE ROLDAN, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10.156.726., por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
PAGARE No 558738863. 
 

a) CAPITAL ACELERADO: Por la suma de $16.179.770,oo M/cte,  por  
concepto  del  capital contenido en el pagaré No. 558738863, titulo base 
de ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
PAGARE No 558701571. 
 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $133.030.154,oo M/cte,  por  
concepto  del  capital contenido en el pagaré No. 558701571, titulo base 
de ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
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1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
 SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado MANUEL HERNANDEZ DIAZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 14 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de AECSA S.A., 
identificada con NIT. 830.059.718-5 y en contra de JOSÉ ALEXANDER QUEVEDO 
ARELLADO identificado con C.C. No. 98504356, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagaré No. 00130150089615005889. 
 

a. La suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($57.458.196), por concepto de saldo capital contenido en el Pagaré No. 
00130150089615005889. 

 
b. Por los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código de Comercio 

y liquidados a la tasa máxima legal permitida, sobre el valor descrito en el literal 
anterior, desde el día de presentación dela demanda, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, conforme al poder 
otorgado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 17 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de SONIA 
ISABEL MARTINEZ HOLGUIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1026262287. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo ( l 
pagaré 3071293 contiene las obligaciones No 00036032403842454, 
04559869924120301, 05471303073890516 y 05900348000960727), se desprende que los 
mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 
del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de SONIA 
ISABEL MARTINEZ HOLGUIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1026262287, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
Pagaré No 3071293 contiene las obligaciones No 00036032403842454, 
04559869924120301, 05471303073890516 y 05900348000960727. 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $71.619.626.oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el Pagaré No 3071293 contiene las obligaciones No 
00036032403842454, 04559869924120301, 05471303073890516 y 
05900348000960727., suscrito el 22 de febrero de 202316 de diciembre de 
2020, titulo valor báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día de 
la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
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91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 14 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA., 
identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra de DR LBA SAS identificada con NIT: 
901.281.787-0, JAVIER ANDRES CASTILLO GUZMAN identificado con C.C.  
1.022.384.756 y DAVID JOSÉ RESTREPO MARTINEZ identificado con C.C. 
79.218.565, por las siguientes sumas de dinero. 
 
Pagaré 6390089617. 
 

a. La suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE ($58.286.140), por concepto de 
SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas 
capital en mora, todas las cuales debían ser pagadas en pesos. 

 
b. Por los intereses moratorios del SALDO CAPITAL INSOLUTO dese la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

c. Por cada uno de los valores, por concepto de cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 18 de agosto de 2022 y hasta el 18 de 
marzo de 2023, discriminadas en la demanda por valor de $13.333.328 m/cte. 
 

d. Por los intereses moratorios del sobre cada una de las cuotas anteriores, liquidadas a la 
tasa máxima legal vigente, desde que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se 
verifique el pago. 
 

e. Por cada uno de los valores por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de 
interés IBR NOMINAL MES VENCIDO + 17.31 PUNTOS hasta la fecha de 
presentación de la demanda, de conformidad con lo estipulado en el Pagaré 
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6390089617, correspondiente a 8 cuotas dejadas de cancelar desde el 18 de agosto de 
2022 hasta el 18 de marzo de 2023 discriminadas en la demanda por valor de 
$12.111.611 m/cte. 

 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA., 
identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra de DR LBA SAS identificada con NIT: 
901.281.787-0, y DAVID JOSÉ RESTREPO MARTINEZ identificado con C.C. 
79.218.565, por las siguientes sumas de dinero 
 
Pagaré 6390089115. 
 

a. La suma de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($30.302.182), por concepto de SALDO 
CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en 
mora, todas las cuales debían ser pagadas en pesos. 

 
b. Por los intereses moratorios del SALDO CAPITAL INSOLUTO dese la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

c. Por cada uno de los valores, por concepto de cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 17 de agosto de 2022 y hasta el 17 de 
marzo de 2023, discriminadas en la demanda por valor de $12.121.208 m/cte. 
 

d. Por los intereses moratorios del sobre cada una de las cuotas anteriores, liquidadas a la 
tasa máxima legal vigente, desde que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se 
verifique el pago. 
 

e. Por cada uno de los valores por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de 
interés IBR NOMINAL MES VENCIDO + 14.590 PUNTOS hasta la fecha de 
presentación de la demanda, de conformidad con lo estipulado en el Pagaré 
6390089115, correspondiente a 8 cuotas dejadas de cancelar desde el 17 de agosto de 
2022 hasta el 17 de marzo de 2023 discriminadas en la demanda por valor de 
$6.179.950 m/cte. 

 
TERCERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA., 
identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra de DR LBA SAS identificada con NIT: 
901.281.787-0, JAVIER ANDRES CASTILLO GUZMAN identificado con C.C.  
1.022.384.756 y DAVID JOSÉ RESTREPO MARTINEZ identificado con C.C. 
79.218.565, por las siguientes sumas de dinero 
 
Pagaré 6390089619. 
 

a. La suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL SIETE PESOS M/CTE ($4.374.007), por concepto de SALDO CAPITAL 
INSOLUTO de la obligación. 

 
b. Por los intereses moratorios del SALDO CAPITAL INSOLUTO dese el día 19 de 

agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida. 
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CUARTO: Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
QUINTO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
SEXTO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 
292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, conforme al 
endoso aportado. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 17 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., identificada con Nit. 901127873-8, quien 
actúa a través de apoderado judicial, en contra de PABLO ENRIQUE OSORIO ORTIZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7307726. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagaré No. TV726884 suscrito a favor de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA SA), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., 
identificada con Nit. 901127873-8, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
PABLO ENRIQUE OSORIO ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7307726, con base en el pagaré No. TV726884 suscrito a favor de BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $36.512.414,oo M/cte, valor adeudado por 
concepto de capital, representado en el Pagaré No. TV726884, Título 
Valor base de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 01 
de octubre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada DIANA MILENA JIMÉNEZ 
HURTADO, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y 
fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 18 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 
ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000,oo M/cte (Año 2023), véase al 
respecto que en el acápite de pretensiones se avizora que la misma asciende a la suma de 
$6.175.508.oo M/cte. De igual manera se advierte que la parte demandada tiene su 
domicilio y/o lugar de residencia en esta ciudad. 
 
Las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 6, del C. G. 
del P., reza:  

  
“6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual 

de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a 
plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 
meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el 
valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 
(Lo subrayado es por el Despacho). 

 
De la revisión del contrato de arrendamiento se observa que el mismo, se celebró por el 
término de doce (12) meses.  
 
De otro lado, se observa que el asunto de la referencia debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por esta sede judicial, 
conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del C. G. del P., quienes además retomaron 
su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018. 
 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por 
razón del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo 
PCSJA18-11068, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los 
procesos de mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 
territorial para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda impetrada por MARIA CONSTANZA 
DIAZ PLAZAS y MARIA DEL ROSARIO DIAZ PLAZAS en contra de LIGIA 



RADICADO: 110014003009-2023-00320-00 
DECLARATIVO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
 

af 
 

ACOSTA BUENO Y LILIA DE SANDOVALZ, por falta de competencia debido al 
factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial 
de Reparto, para que sea asignado a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ESTA CIUDAD. Déjense las constancias del 
caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 17 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 

 
1. Allegue Póliza como caución para el decreto de las cautelas pedidas, suma que 

equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, según lo 
establecido en el numeral segundo del artículo 590 del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 71 de la Ley 2220 de 2022. 
 

2. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica para 
notificar al demandado corresponde al utilizado por este y allegar las evidencias 
correspondientes. Artículo 8 ley 22013 de 2022 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 890.300.279-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de JESUS EMILIO GONZALEZ RIOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79924494. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagares sin número), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 
890.300.279-4, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JESUS EMILIO 
GONZALEZ RIOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79924494, por la (s) 
siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $111.869.556,oo M/cte, por concepto del 
capital contenido en el pagaré báculo de la presente acción. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $9.368.550,oo M/cte, por 

conceptos de interese corrientes causados y no pagados por el deudor.  
 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 02 
de abril de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 
del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 17 de abril de 2023.  

 
  
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que es preciso rechazarla teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 28 del C.G.P, en su numeral 1, establece como regla general que el conocimiento de los 
asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 
 
En el presente asunto, el demandante dirigió la demanda ante los Jueces Civiles Municipales de 
Bogotá, no obstante, de la revisión del escrito introductorio, así como del título valor pagaré base 
de esta ejecución, se constata que el domicilio del demando es el municipio de Madrid 
Cundinamarca.  
 
Luego, contrario a lo manifestado en la demanda, en el capítulo de “COMPETENCIA – 
PROCESO – CUANTÍA” de la revisión de los documentos que obran en el expediente no se 
evidencia que se haya pactado lugar de cumplimiento de la obligación, menos que dicho lugar 
corresponda a este Distrito Capital, como para que al asunto le fuera aplicable la competencia que 
a prevención trae el numeral 3 del artículo 28 ib.  
 
En consecuencia, ante la falta de cláusula que contenga lugar de cumplimiento de la obligación 
que se pretende ejecutar, la presente demanda debe seguir la disposición general de competencia 
establecida en el numeral 1 del artículo 28 ib. por lo que será rechazada para ser remitida al juez 
del domicilio del demandado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos, ante el JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE MADRID-Cundinamarca – Oficina de Reparto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 890.300.279-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de MILTON EDUARDO LIZARAZO SANDOVAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1014241192. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagares sin número), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 
890.300.279-4, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MILTON 
EDUARDO LIZARAZO SANDOVAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1014241192, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $96.927.837,oo M/cte, por concepto del 
capital contenido en el pagaré báculo de la presente acción. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $8.578.094,oo M/cte, por 

conceptos de interese corrientes causados y no pagados por el deudor.  
 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 02 
de abril de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 
del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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LIQUIDATORIO – LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente tramite se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 14 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Naturaleza del proceso: Solicitud de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante  
Deudor(a): DIANA MARIA VELEZ CANO  
Tema de la providencia: Previo admitir  
Decisión: Ordena oficiar Cámara de Comercio 
 

 
Previo a dar apertura al presente asunto, se requiere a la Cámara De Comercio, para que en 
el término de cinco (05) días contadas a partir del recibo de la comunicación, se sirva 
informar a este Despacho si la señora DIANA MARIA VELEZ CANO, identificada con 
cedula de ciudadanía No 43.867.065, funge como accionista, represéntate legal, propietario 
de establecimiento de comercio y/o ejerce actividad de comercio, a fin de dar apertura a la 
solicitud de liquidación de persona natural art. 552 CGP, so pena de incurrir en la sanción 
del numeral 3 del artículo 44 C. G. del P. 
 
Por secretaria, comuníquese por el medio más expedito. Ofíciese. 
 
Surtido lo anterior ingresen las diligencias al despacho a fin de resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 17 de abril de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda junto con sus 
anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA 
S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra de ANGELA ARIZA ALMANZAR 
identificada con C.C. No. 27960951, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 
pagaré No. 4670093033 base de la presente ejecución. 
 

a. Por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE ($78.268.502), por concepto de 
SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación. 

 
b. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO dese el día 29 de octubre 

de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, conforme al 
endoso aportado. 
 



RAD 110014003009-2023-00327-00  
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HB 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de 
los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2023-00328-00 
VERBAL SUAMRIO RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO  

 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, abril 18 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA de restitución de 
mueble arrendado de menor cuantía instaurada por BANCO DAVIVIENDA SA, 
identificada con Nit. 860.034.313-7 en contra de ENEIDER SERNA LOPEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 3.167.578. 
 
Este juzgado ha examinado la demanda para corroborar requisitos formales, y efectuar 
dirección temprana tendiente efectuar claridades, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos, 
82, 83, 84, 89, 90, 91, 385 y concordantes del CGP., de donde resulta que hay lugar a 
dictar el auto admisorio de la demanda, por tanto,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda DECLARATIVA de restitución de mueble 
arrendado de menor cuantía instaurada por BANCO DAVIVIENDA SA, identificada con 
Nit. 860.034.313-7 en contra de ENEIDER SERNA LOPEZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 3.167.578, respecto del Contrato de Leasing Financiero No. 005-03-
0000005026, el cual corresponde a UN(A) CAMION SENCILLO, MARCA JMC, 
MODELO: 2022, SERIE: LEFYECC22NHN00514, PLACA: JSL408, MOTOR: 
JX493ZLQ4-LC166857, CILINDRAJE: 2771, COLOR: BLANCO, LINEA: 
JX1044TC4, SERVICIO: PUBLICO, TIPO DE COMBUSTIBLE: DIESEL y 
UN(A) CARROCERIA, MARCA: JMC, MODELO: 2022, EJES: SERIE: 
LEFYECC22NHN00514,  
LINEA: JX1044TC4. 

 
SEGUNDO: Notificar el presente proveído personalmente a ENEIDER SERNA LOPEZ, 
acorde con lo normado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y concordantes del CGP. 

 
TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretende hacer valer, conforme a lo establecido en los artículos 91 y 390 del 
CGP. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00328-00 
VERBAL SUAMRIO RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO  

 
 

CUARTO Seguir el trámite establecido en el artículo 390 del CPG, para el proceso verbal 
sumario, en armonía con las actuaciones que tengan lugar. 
 
QUINTO: Se reconoce personería al abogado JAVIER ENRIQUE BORDA 
PINZÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
SEXTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión. Sírvase proveer, 
Bogotá, 17 de abril de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda junto con sus anexos, observa el despacho que esta 
se ajusta a la norma procesal, por tanto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA de MENOR CUANTÍA 
de RESTITUCIÓN BIEN MUEBLE – LEASING FINANCIERO de menor cuantía 
instaurada por BANCO DAVIVIENDA SA, identificada con Nit. 860.034.313-7 en contra 
de CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S, sociedad legalmente constituida 
y domiciliada en Bogotá, identificada con el NIT. 900.575.400-5, por la causal de MORA 
EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. 
 
En consecuencia, por ser de menor cuantía, désele el trámite Verbal, establecido en el 
artículo 368 y ss del CGP, en concordancia con el artículo 384 ib.  
 
SEGUNDO: Córrase traslado a la demandada por el término de Veinte (20) días, 
haciéndole entrega de los anexos, de conformidad con el Artículo 369 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto al demandado en forma personal, como lo 
establece el artículo 291 y ss del C.G.P., o en su defecto a través del artículo 8° de la ley 
2213 de 2022. 
 
CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos Segundo, Tercero y Quinto del artículo 384 del 
Código General del Proceso 
 
QUINTO: Toda vez que la parte demandante solicita medidas cautelares las cuales son 
procedentes de conformidad con el numeral 7 del artículo 384 y concordantes del C.G.P, el 
Juzgado SEÑALA el valor de $22.838.000.oo M/cte como caución para el decreto de las 
cautelas pedidas, suma que equivale al 20% del valor del bien mueble objeto de la 
pretensión, según lo establecido en el numeral segundo del citado artículo 590 ibidem. 
 
SEXTO: RECONOCER al abogado JAVIER ENRIQUE BORDA PINZÓN, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00330-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, abril 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
  AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por MOVIAVAL S.A.S, identificado con el NIT 900.766.553-3, quien 
actúa a través de apoderado judicial, en contra de ANGY VIVIANA ALFONSO GRANADA, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1013661680. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas SNO39F, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 17 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de AECSA S.A., 
identificada con NIT. 830.059.718-5 y en contra de LUIS FELIPE PINZON 
ALBARRACIN identificado con C.C. No. 79303233, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagaré No. 00130419009600098694 base de la presente ejecución y con 
fecha de vencimiento 2023-03-30. 
 

a. Por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 78.580.696) por 
concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 00130419009600098694. 

 
b. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código de 

Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 
que se refiere el numeral anterior, desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, conforme al poder 
otorgado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2023-00333-00 
ACCIÓN DE TUTELA – DEBIDO PROCESO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de ampliación del plazo fijado en el auto del 19 de abril de 2023 
formulado por la Secretaría Distrital de Movilidad. Sírvase proveer Bogotá, enero 20 de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante escrito recibido el 20 de abril de 2023, la Directora Técnica de Representación 
Judicial de La Secretaría Distrital De Movilidad, solicitó la ampliación del término establecido 
para dar respuesta a la acción de tutela de la referencia, aduciendo una alta complejidad en la 
recolección de la información. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El decreto 2591 de 1991 no contiene una disposición que establezca la manera en que debe 
actuar el juez constitucional ante la solicitud de prórroga del término inicialmente otorgado en 
sus proveídos. No obstante, el artículo 4° del Decreto Reglamentario 306 de 1992, establece 
que se “aplicarán los principios generales del Código de Procedimiento Civil, en todo aquello 
en que no sean contrarios a dicho decreto”. En este entendido, de acuerdo al artículo 117 del 
Código General del Proceso, el juzgado verificará si la solicitud cumple con los requisitos allí 
establecidos. En efecto se comprobará si la solicitud se formuló antes del vencimiento del 
plazo fijado inicialmente y la justificación de la causa invocada. 
 
En relación al primer presupuesto, el juzgado encuentra que la solicitud de ampliación se 
allegó dentro del término señalado, toda vez que el auto del 19 de abril de 2023 que avocó 
conocimiento de la acción de tutela de la referencia, fue notificado por estado el día 20 de abril 
del mismo mes y año, de manera, que la fecha de vencimiento para contestar es el 21 de abril 
de 2023, por lo que se cumple con el primer presupuesto de la norma estudiada. 
 
Con respecto al segundo requisito, el despacho considera que la solicitud es justificada, pues la 
complejidad en la recolección de la información para dar una respuesta al requerimiento 
constitucional en los términos señalados por la accionada, hace necesaria la extensión del 
plazo a fin de garantizar su derecho a la contradicción, Por lo que se otorgará por una sola vez, 
un plazo adicional de un (01) día calendario a la Secretaría Distrital De Movilidad para que dé 
respuesta a la acción de tutela de la referencia.  
 
En mérito de lo expuesto 
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ACCIÓN DE TUTELA – DEBIDO PROCESO 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la Secretaría Distrital De Movilidad por una sola vez, un (01) día 
calendario para remitir la respuesta a la acción de tutela de la referencia, contados a partir de la 
comunicación del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 068 del 24 de abril de 2023. 
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EJECUTIVO LETRA  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por JORGE ELIECER 
MONTAÑA MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 73.572.247, en contra de 
DANIEL ARMANDO FLOREZ MONTALVO, identificada a con la cédula de ciudadanía No. 
19789364. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Acredítese la remisión de la demanda y el escrito de subsanación a la dirección 
electrónica del demandado. Conforme lo ordenado por el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no allego con el 
libelo petitorio solicitud de medidas cautelares. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer Bogotá, 18 de abril de 2023.  

 
  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, aportados 
por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerirlo a efectos de que 
proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros. 

 
1. Deberá aportar poder para actuar. Artículo 73 y 74 del CGP, o en su defecto conforme al 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica suministrada 
corresponde a la utilizada por la persona a notificar, informar la forma como la obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes. 
 

3. Respecto del juramento estimatorio, deberá discriminar los conceptos a los que hace 
referencia conforme al artículo 206 del CGP.  
 

4. Deberá desagregar la pretensión 1.1, conforme al numeral 4 del artículo 82 del CGP. 
 

5. Deberá aportar los anexos de la demanda de forma más clara, de tal manera que se puedan 
descifrar con facilidad. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, abril 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por MOVIAVAL S.A.S, identificado con el NIT 900.766.553-3, quien 
actúa a través de apoderado judicial, en contra de CESAR GIOVANNY LEON VESGA, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1023868780. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas BOZ83F, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 18 de abril de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA 
S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra de GABRIEL FRANCISCO 
MORALES ORTEGA identificado con C.C. No. 80.223.988, por las siguientes sumas de 
dinero. 
 

a. La suma de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($41.855.151), 
por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el 
valor de las cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser pagadas en pesos. 

 
b. Por el interes moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO dese la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

c. Por cada uno de los valores, por concepto de cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 22 de noviembre de 2022 y hasta el 
22 de marzo de 2023, discriminadas en la demanda por valor de $5.690.152 m/cte. 
 

d. Por los intereses moratorios del sobre cada una de las cuotas anteriores, liquidadas a 
la tasa máxima legal vigente, desde que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que 
se verifique el pago. 
 

e. Por cada uno de los valores por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de 
interés del 18.12 E.A hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad 
con lo estipulado en el Pagaré 6010090278, correspondiente a 5 cuotas dejadas de 
cancelar desde el 22 de agosto de 2022 hasta el 22 de marzo de 2023 discriminadas 
en la demanda por valor de $3.363.004 m/cte. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, conforme 
al endoso aportado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MIGUEL 
JOSE PEDRAZA SEGOVIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 17990479. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo 
(pagaré No. 00130158009615421516), se desprende que los mismos contienen una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de 
la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MIGUEL 
JOSE PEDRAZA SEGOVIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 17990479, 
por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $59.801.728.oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130158009615421516, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día de 
la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 18 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 

 
1. Conforme al inciso tercero del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el poder para 

actuar deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el 
registro mercantil por la persona juridica para recibir notificaciones judiciales. 
 

2. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica para 
notificar a la demandada corresponde al utilizado por esta. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 19 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 
ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000,oo M/cte (Año 2023), véase al 
respecto que en el acápite de pretensiones se avizora que  las partes acordaron entregar el 
inmueble el 30 de noviembre de 2022 en la ciudad de Facatativá. De igual manera se 
advierte que la parte demandada tiene su domicilio y/o lugar de residencia en esta ciudad. 
 
Las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 6, del C. G. 
del P., reza:  

  
“6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual 

de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a 
plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 
meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el 
valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 
(Lo subrayado es por el Despacho). 

 
De la revisión del contrato de arrendamiento se observa que el mismo, se celebró por el 
término de doce (12) meses.  
 
De otro lado, se observa que el asunto de la referencia debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por esta sede judicial, 
conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del C. G. del P., quienes además retomaron 
su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018. 
 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por 
razón del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo 
PCSJA18-11068, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los 
procesos de mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 
territorial para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda impetrada por FLOR MARINA 
ORTEGA HERNANDEZ en contra de AJEIMY MILENA CASTIBLANCO, por falta 
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de competencia debido al factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de 
considerandos de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial 
de Reparto, para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Facatativa CUNDINAMARCA. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 18 de abril de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00342-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, abril 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
  AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por MOVIAVAL S.A.S, identificado con el NIT 900.766.553-3, quien 
actúa a través de apoderado judicial, en contra de JOSE ALIRIO HERRERA DAZA, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 11406575. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas LNH66F, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior 
a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 18 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de la demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
A su vez, el numeral 3º del artículo 26 ib. para efectos de determinar la cuantía indica, que 
en los procesos de pertenencia, esta se fija “por el avalúo catastral de estos”. 
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende la declaración de pertenencia de un bien 
inmueble cuyo avaluó catastral para el 2022 correspondió a $6.014.000 m/cte. En efecto, 
de acuerdo al artículo 25 citado, este proceso que se inicia obedece a uno de mínima 
cuantía, es decir, que la mentada suma no excede los 40 SMMLV que se requieren para 
radicar la competencia en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos, ante el JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
– Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por GRUPO 
JURIDICO DEUDU SAS., identificada con Nit. 900.618.838-3, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de ANGELICA GISETH GALINDO ESCOBAR, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 65785335. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo 
(pagaré No. 05916166600194923), se desprende que los mismos contienen una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de GRUPO JURIDICO DEUDU SAS., identificada con Nit. 900.618.838-3, quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra de ANGELICA GISETH GALINDO ESCOBAR, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 65785335., por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $85.525.000.oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 05916166600194923, titulo valor báculo 
de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 02 de 
marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
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conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 19 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que es preciso rechazarla 
teniendo en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 28 del C.G.P, en su numeral 1, establece como regla general que el 
conocimiento de los asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del 
demandado. 
 
En el presente asunto, el demandante dirigió la demanda ante los Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá, no obstante, de la revisión del escrito introductorio se constata que 
el demando está purgando una condena en la Cárcel EPC La Esperanza de Guaduas, la cual 
está ubicada en la zona rural del municipio de Guaduas Cundinamarca. Por tanto, 
atendiendo la regla general de competencia del numeral 1 del artículo 28 ib. es competente 
para conocer de la presente ejecución el Juez con categoría de municipal del mentado 
municipio donde se encuentra recluido el llamado a este juicio. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos, ante el Juez Civil 
Municipal de Guaduas-Cundinamarca – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, abril 20 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por MOVIAVAL S.A.S, identificado con el NIT 900.766.553-3, quien 
actúa a través de apoderado judicial, en contra de CARMEN STELLA PEREZ RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1031172465. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas SSI29F, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 19 de abril de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda junto con sus 
anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE, identificado con NIT. 890.300.279-4 y en contra de SERGIO IVAN 
MURILLO ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.767.136, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré sin número del 1 de Marzo de 2021. 
 

a. Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($52.037.242), correspondiente al valor total por el cual se diligenció el mencionado 
pagaré, que corresponde a la totalidad de la obligación. 

 
b. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la 

Ley para el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la obligación, 
esto es, sobre la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES TREINTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($52.037.242), a partir del 28 de febrero de 2023 y hasta la fecha en la cual se lleve a 
cabo el pago. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante, al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, conforme al poder 
aportado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de 
los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 20 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA “BBVA., identificada con Nit. 
860003020-1, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ALVARO 
RICARDO SANCHEZ CAMACHO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
79.883.838. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo 
(pagaré No. 6275000258429 y No. 9585000009953), se desprende que los mismos 
contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 
del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA “BBVA., 
identificada con Nit. 860003020-1, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
ALVARO RICARDO SANCHEZ CAMACHO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.883.838., por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
Pagaré No. 6275000258429 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $7.878.136.oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 6275000258429, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día de 
la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Pagaré No. 9585000009953 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $75.860.689,86 M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 9585000009953, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día de 
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la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado WILLIAM ALBERTO 
MONTEALEGRE, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los 
términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 19 de abril de 2023.  

 
  
 
 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Niéguese el trámite de aprehensión de garantía mobiliaria solicitada por la compañía 
GRUPO R5 LTDA, toda vez que conforme al registro de garantías mobiliarias visto a (pdf 
10) del expediente, quien ostenta la calidad de acreedor garantizado es la sociedad 
MOVIAVAL S.A.S. y no la compañía solicitante. Dicha situación igualmente se desprende 
del certificado de libertad y tradición visto a (pdf 08) donde se puede evidenciar que el 
acreedor prendario es la misma sociedad MOVIAVAL S.A.S. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es claro que no se puede dar trámite a la presente solicitud, 
nótese, que el parágrafo segundo del artículo 60 de la ley 1676 de 2013 enseña que quien 
está legitimado para pedir ante la autoridad judicial la orden de aprehensión y entrega del 
bien, es el acreedor garantizado, situación esta, que no se advierte en el presente trámite. 
 
De manera que al no estar acreditada la condición de acreedor garantizado de la compañía 
solicitante, el trámite será rechazado de plano. 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR la presente solicitud por las razones antes expuestas. 
 
No se ordena devolución de los anexos, toda vez que reposan en poder de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, abril 20 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono  601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado judicial, referente 
a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas KQV718, cuyo garante es 
JONATHAN EMMANUEL MERLANO SANTO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1140816874. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A., identificada con el NIT 890.903.938-
8, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA 
Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo 
automotor de placas KQV718, cuyo garante es JONATHAN EMMANUEL MERLANO 
SANTO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1140816874. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
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correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a 
KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, abril 20 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por BANCOLOMBIA S.A, identificado con el 890.903.938-8, quien 
actúa a través de apoderado judicial, en contra de RODRIGO VILLA GUISAO, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía No. 71798402. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas EIN875, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 21 de abril de 2023.  
 

 
  
 
 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por PAOLA 
XIMENA FLÓRES MONTALVO identificada con CC No. 337984, quien actúa en 
nombre propio, en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA 
FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS –SIMIT, con motivo de la presunta 
violación al derecho fundamental al debido proceso. 
 
SEGUNDO: La accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA 
FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS –SIMIT, conforme a las órdenes 
de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que considere 
pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la 
acción. 

 
TERCERO: Vincular en esta instancia al GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 
SUBDIRECCION DE GESTION DE COBRO, DIRECCION DE 
CONTRAVENCIONES y AL RUNT.  
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 
con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 
la autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 
acción de tutela a la accionada y las vinculadas, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 
remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 
pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 
presente acción. 
 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y las 
vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 068 del 24 de abril de 2023 


